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ASUNTO:  NOTIFICAClÓN  PORAVISO RESOLUCIÓN  NO 414¿.0.21'.750ó NOVIEMBRE O5 DE
.2'015. `                                                                                                                                                                                                      ,

CordiaI  Saludo,
)

En  cumplimiento  a  lo establecido  en.el  ártículo 69  de  la  ley  1437  de 2011,  ten¡endo eh  cuenta
que han pasado'ciJnc9 (5) días contados a bartir del envío de la citación ofic¡o NO 365 MAYO O6
DE  2016,   Guía ,NO   15725079  para  la  correspond¡ente  not¡ficac¡`ón  persónal,  ,este` despacho
brocede   á   realizar   la' NOTIFICACIÓN   POR  AVISO   dé   la' Reso`Iución   No.   4143.0.2-1.7506
NOVIEMÉRE O5 DE 2015,  expedida por la Secretaría de Educac¡ón de Santiago de Cal,-i.

Contra el citado ac{o administrativo procede el recurso de repos¡ción el cúal deberá ¡nterponerse
dentro  de  los  10 días  s'iguientes  al  día  eín  que fue  surtida  la  notificación,  ante eI  Secretario  de
Educación  Municipal,  la  cual  d.eberá-ser radicáda'en  la  casilla  de  a{enc¡ón al  ciudadano  SAC,
primer piso del Centro Adm¡nistrativo Municipal CAM ubicado en la Avenida 2 riorie #10 -70.

\
Eh  el  expediente  se  dejará  constanc¡a  de  la'remisióh  o+ publicac¡ón  del  aviso y de  la fecha en-que por este medio quedará surtida `la not¡ficación personal.

/
Se lé inforrha que la notificac¡ón se cons¡derará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega/
del presente aviso.                                                                                           '

l

Se ádjunta copia de la resolución  NO 4143.Q.21.7506 NOVIEMBRE O5  DE 2015.

\

Atentamente,

LUZ ELENA
Secretaria e

ZCAR4ffE SINISTERRA
Educacióh  Municipa]        `
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ALCALDíA  DE
SANTIAGO  DE CALI
SECRETARÍA DE  EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN  No. 4143.0.21. }5OG
O5        de  oJoU de 2015)
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EL  ftF?t

lIPOR MEDIO  DE  LA CUAL SE CANCELA EL RECONOCIMIENTO OFICIAL DE  UN

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO PRIVADO DENOMINADO COLEGIO EDUARDO SANTOS
POR MOTIVO DE CIERRE"

EL      SECRETARIO      DE      EDUCACIÓN       DEL      MUNICIPIO      DE      SANTIAGCi     -DE
CALl    en    ejercic¡o  de    sus    facultades    legales,  y  en  especial  las  conferidas  r,or  las
Leyes  115  de  1994,  715  de  2001,  eI  Decreto  3433  de  2008,  Resolución  11007  de  1990,
Decreto Municipal O559 de 2002,  Decreto O228 de 2008 y

CONSIDERANDO:

Que   la   Re-soluc¡ón   2749   de   2002   del   Ministerio   de   Educac¡Ón   Nac¡onal   certi':icó   al
Mun¡c¡p¡o Santiago de Cali con facultades para asumir la organizac¡ón y administrac ón del
servicio educativo en su jurisdicción;

Que  el  Ariiculo  138  de  la  Ley  115  de  1994  determiha  la  naturaleza  y  condiciones  de  'os
establecimientos educativos.

Que   el   par-ágrafo   del   artículo   g   del   Decreto   3433   de   2008   establece:   ÍÍParág,aro. E/
particular  está   obligado   a   ¡nformar  de   la  decisión   de   c¡erre   del   establecim¡enti,   a   la
comunidad  educat-Iva y  a  laiSecretaría  de  Educación  en  cuya jurisdicción  opere,  i`,on  no
menos de se¡s meses de anticipac¡Ón.

En  este  caso,  el establecim¡ento entregará a la  Secretaría de  Educación  de  la  res},ectiva
entidad territor¡al  los  registros de evaIL[ación  y promoción  de  los estudiantes,  con  el  fin  de
que esta disponga de la expedic¡Ón de los ceriificados pertinentes."

Que  en  acta  No.  5  deI  9  de  sep{¡embre  de  2015  suscri{a  con  el  Minister¡o  de  Edu3ac,'Ón
Nacional,   se  es{ableció   el   compromiso   por  par{e   de  esta   Secretaría   de   Educa3ión   a
expedir los .actos administra{ivos de cierre de las sedes activas sin-reporte de matríciJla.

Que  en   proceso  de   reúisión   de     los  procedimientos  de   registro  de   información   en  eI
Sistema   de   lnformación   de   Matrícula   SIMAT,   el   reporte   estadístico   al   Departgmento
Adm¡nistrativo   Nacional   de   Estadís{¡ca   DANE   y     -el   sistema   de   aplicación   para   la
evaluación  instituciónal y reporte financiero de establecimientos educativos privados  (EVI),
esta Secretaría encontró varios es{ablecimientos educativos privados con  inactividat' en{re
los cuales se éncüentra el establecimiento denominado "COLEGIO EDUARDO SANTC S".

Que  la  Resolución  NO  1551  de  31  de julio  de 2002,  expedida  por la  Gobernación  del Valle
deI  Cauca-Secretaria  de  Educación  Departamen{al  otorgó  reconocimiento  oficial  r,ara  la

prestación  del  servicio  público  educativo  formal  de  adultos  al  establecimiento  edilcativo
denominado COLEGIO  EDUARDO SANTOS, que funciona en eI Municipio de Santi¡igo de
Cali,    Cra    Diagonal    31     BO    34-24,    para    que    desarrolle    los    planes    y    pro§ramas
correspondien{es a la  Educación  Formal de Adultos Ciclos Lec{ivos  Especiales  ln-[ecrados,
I,   II,  IIl  y  lV  DE  LA  EDUCACION  BASICA,  y  l  y  lI  DE  LA  EDUCACION  MEIDA,  jornada,

Diurna,    Nocturna,    Sabat¡na,    Naturaleza    privado,    de    propiedad    de    LUZ   AhGELA
QUINTERO  CERON,  bajo la dirección de LUZ AMGELA QUINTERO  CERON..
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RESOLUCIÓN  No. 4143iO.21. ? b-O C
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE CANCELA EL RECONOCIMIENTO OFICIAL DE UN

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO PRIVADO DENOMINADO COLEGIO EDUARDO SAN TOS
POR MOTIVO DE CIERRE"

Que   fue   expedida   la   Resolución   NO   4143.2.21.4559   de   24   de  julio   de   2007   por   la
Secretaria  de  Educación  Municipal  de  Cali  actualiza  el  reconocim-iento  oficial  y especifica
la  localizac¡ón  específica  a  partir  de  los  años  lec{ivo  2006-2007  para  al  estableci niento
privado formal de adultos con razón soc¡al EDUARDO SANTOS.

Que    la    Resolución    NO    4143.2.21.10566    de    4    de    diciembre    de    2009    mod¡iica    el
reconoc¡miento  oficial  de  es{udios  al  establecim¡ento  educativo  privado  formal  de  ¬idultos
en  el  sentido de otorgarle  licencia de func¡onamiento  a¡  es{ablecim¡ento educativo  [ rivádo
formal   de   adultos   con   razón   social   COLEGIO   EDUARDO   SANTOS,   código   DANE
376001006258,  Ubic'ado en Cali en la transversal 25  NO 30-04 del barrió prados de criente,
comuna   11,   teléfono   3365420,   de   propiedad   de   LUZ  ANGELA   QUINTERO   CEF`ON
dejando sin  efectos  en  si Ar{Ículo séptimo  la  Resoluc¡Ón 4143.2.21.4559  de 24 de j J'¡o de
2015.

Que este despacho requirió a la señora LUZ ANGELA QUINTERO CERON Repres¬ ntante
Legal    del   -establecimiento    COLEGIO    EDUARDO   SANTOS    por   medio   de   ofit:io    NO
4143.0.13.1414  de  O9  de  marzo  de  2015  solicitando  información  del  es{ado  act`,al  del
establecimiento  educativo  y  la  respectiva  entrega  de  'ibros  de  registro  y  ma{ricula  del
m¡smo, sin obtener respuesta alguna hasta la fecha.

Que  fue  realizada  visita 'de  verificación  por  la  Supervisora  de  Núcleo  Licenciada  MARIA
CENELIÁ TORRES  de  la  Zona  Noror¡ente  por medio  de  acta  NO  10  de fecha  24/0!)/2015
en la cual ¡nforma que "en la dirección indicada funciona una casa familiar"

Que en cohgruenclia con  los anteriores considerandos, se ev¡dencia un periodo prolcngado
de    inactiv¡dad    e    ¡ncumplimiento    de    las    obligaciones    de    registro    por    pane    del
establecimiento  educativo,  así  como  se  evidenclia  la  no  prestación  del  servicio  educativo
en  la  sede  autorizada  mediante  ac{o  administra{ivo,  por  tanto  es  procedente  real¡zar  la
cancelación   de   la   licencia   de   funcionamien{o   acorde   al   compromiso   asum¡d_o    :on   el

-Minis{erio de  Educac¡ón.

Que en virtud de lo anterior,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:     `Cancelar  las   Resoluciones   NO   1551   de  31   de  julio  de  2002,
expedida  por  la  Gobernación  del Valle  del  C®auca-Seci-et:iria  de
Educación  Departamental  por  la  cual  se  otorgó  reconoci nien{o
oficial para la prestación del servicio público educativo formal de
adultos   al   establecimiento   educativo   denominado   COl_EGIO
EDUARDO  SANTOS  y  la  Resolución  NO  4143.2.21.1056 5  de  4
de  diciembre de  2009  que  modifica  el  reconocimiento  of¡ 3ial  de
estudios  al  estab¡ecimiento  educat¡vo  privado formal  de  ¬ dultos
en    el    sentido   de    otorgarle    licencia    de   funcionaniieito    al
establécimiento  educativo  privado formal  de  adultos  con  razón
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"POR MEDIO  DE LA CUAL SE  CANCELA EL RECONOCIMIENTO OFICIAL DE  UN

ESTABLEC'MIENTO EDUCATIVO PRIVADO DENOMINADO COLEGIO EDUARDO SAN TOS
POF` MOTIVO DE CIERRE"

soc'ial      COLEGIO      EDUARDO      SANTOS,      código      DANE
376001006258,  Ub¡cado  en  Cali  en  la  transversaI  25  NO  30-04
del  barrio  prados  de  oriente,  coiiiuna  11,  te'éfono  3365420,  de

propiedad  de  LUZ  ANGELA  QUINTEF`O  CERON  dejando  sin`
efectos  en  su Artículo séptimo  la  Resolución 4143.2.21.4!;59  de
24  de  julio  de  2015,  por  motivo  de  cierre`del  estableci n¡ento
educativo.

ARTÍCULO SEGUNDO:     ARCHIVOS.  El establecimiento educativo deberá  hacer entrega
de  los  libros  de  registro  académico  al  equ¡po  de  lnspe.tción  y
vigi'ancia  de  la  Secretaria  de  Educación  Municipal  de  Ca i  cuya
dependencia   se   encuentra   en   la   Calle   14   Norte   No.   6N-23
oficina   601    conforme   a   lo   establecido   en   el   parágraFo   del
ari:Ículo  g  clel  Decreto  3433  de  2008;   una  vez  entregatlos  en
debida     forma     corres'ponderá     a     d¡cha     dependencia     las
responsabil¡dades   de   preservación   y   administración   t'e. los
l¡bros    y    la    correspondiente    expedición    de    certificatlos    o
constancias de estudios requeridas.

ARTICULO TERCERO-.      Conforme  con  lo establec¡do  en  el  artículo 74 de  la  ley  l,l37 de
2011,    contra    el    presente    acto    procederá    el    recur`';o    de
reposición  que  deberá  interponerse  por  escrito  en  la  dili Jenc.ia
cle    not¡ficación    personal,    o    dentro    de    los    diez    (10     días
s¡guientes  a  ella  o  a  la  not¡f¡cación  por  aviso,  de  acuerco  a  lo
establec¡do en  el artícu'o 76 de  'a  misma  'ey,  ante el Secretario
de  Educación  Municipal.

COMUNÍQUESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en San{iago de Cali,  a los é)5-días del mes de  ^J`3lJ   de 2015


